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GOLPE DE ESTADO EN HONDURAS. 
UN ANÁLISIS JURÍDICO. 

 
Por: Edmundo Orellana 

 
I. HECHOS PREVIOS AL GOLPE 

 
1. La cuarta urna 

 
Durante la campaña electoral se planteó la nece-
sidad de revisar totalmente la Constitución porque 
era una mala copia de las constituciones del 57 y 
del 65, abunda en contradicciones, es pétrea en la 
mayoría de sus artículos, no permite la participa-
ción efectiva del ciudadano en los procesos de 
decisión y solución de los problemas locales y 
nacionales y, lo más importante, no responde a la 
realidad nacional del siglo XXI. 
 
El Presidente Zelaya decidió plantear la revisión 
de la Constitución y para ello se reunió con dife-
rentes sectores, incluso los partidos políticos. De 
esos sondeos surgió la idea de una Asamblea 
Nacional Constituyente y la colocación de una 
cuarta urna en las elecciones del 29 de noviem-
bre, con el objeto de preguntarle al pueblo hondu-
reño si deseaba que se convocase a una Asam-
blea Nacional Constituyente para emitir una nueva 
Constitución. 
 
La idea se colocaba al margen de la Constitución 
vigente porque ésta dispone que ciertos aspectos 
de la misma no puedan ser reformados en ningún 
caso. Estos aspectos son los siguientes: la forma 
de gobierno, el territorio nacional, el período pre-
sidencial, la prohibición de ocupar nuevamente la 
Presidencia de la República quien la hubiere des-
empeñado bajo cualquier título y quienes no pue-
den ser candidatos a la Presidencia para el perío-
do siguiente. Los artículos que abordan estos 
temas son irreformables, es decir, son pétreos. 

Los sectores consultados estuvieron de acuerdo 
que si el pueblo votaba a favor de una nueva 
Constitución, la idea quedaría legitimada. Pero el 
sistema legal electoral reconoce únicamente tres 
urnas en las elecciones generales: la de Presiden-
te, la de diputados y la de alcaldes. Por lo que era 
imprescindible aprobar las normas legales para 
regular lo que, en adelante, se conocería como la 
CUARTA URNA. 

El próximo paso fue escoger el camino para 
lograr la aprobación de las normas legales que 
permitiesen la colocación de esa urna en las 
elecciones generales. 
 
El Partido Nacional, cuyo candidato expresó 
públicamente su adhesión a la idea, y Unifica-
ción Democrática, entusiasmados con la idea, 
decidieron presentar sendas iniciativas legisla-
tivas, por medio de sus diputados con el fin de 
regular una urna con ese propósito, y el proce-
so de aprobación se inició inmediatamente. 
 

2. La consulta 
 
El Presidente Zelaya optó por un camino dife-
rente. En lugar de remitir el proyecto de ley al 
Congreso Nacional para que éste decidiera 
aprobarla o no (cuestión que constitucional-
mente podía, igual que lo hicieron el Partido 
Nacional y la UD), prefirió preguntarle al pue-
blo si quería esa CUARTA URNA, para que, 
en caso de que el resultado fuese positivo, 
tener la justificación suficiente para remitir el 
proyecto de ley respectivo al Congreso Nacio-
nal. 
 
El Presidente José Manuel Zelaya Rosales, en 
Consejo de Ministros, decidió llevar a cabo la 
consulta popular. El Decreto PCM-005-2009 
aprobado tenía las características siguientes: 
preguntar al pueblo hondureño si estaba de 
acuerdo que en las elecciones de noviembre 
se colocara una urna más, al lado de las tres 
que corresponden al Presidente, a las Diputa-
dos y a los Alcaldes, con el objeto de consul-
tarle si quería que, en el siguiente período 
presidencial, se convocara a una Asamblea 
Nacional Constituyente. 
 

3. Intervención del Juzgado de 
lo Contencioso Administrati-
vo 

 
Ese Decreto del Consejo de Ministros fue im-
pugnado por el Ministerio Público ante la Ju-
risdicción de lo Contencioso- administrativo, 
alegando que era ilegal porque en el mismo se 
decía que se realizaría una “consulta” popular 
y la Constitución solo reconoce como únicas 
consultas permitidas el plebiscito y referén-
dum, cuya práctica es competencia exclusiva 
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La legislación hondureña reconoce dos tipos de 
sentencia: la definitiva y la incidental. La primera se 
dicta en los juicios ordinarios y, cuando ya no 
admite impugnación por el transcurso de los plazos 
para recurrirla, se convierte en sentencia firme o 
pasada por autoridad de cosa juzgada. La incidental 
se emite en los incidentes, que son cuestiones que se 
plantean dentro del juicio principal y que, cuando 
son de previo y especial pronunciamiento, deben ser 
resueltas antes de que éste se decida en sentencia 
definitiva. Entre estos incidentes, está el de suspen
sión del acto impugnado en el juicio ordinario de lo 
contencioso administrativo. El objeto de la suspen
sión es evitar que con la ejecución del acto impug
nado se produzcan daños irreparables que no pue
den ser revertidos ni con la sentencia que se dicte en 
el juicio principal. 
 

del Tribunal Supremo Electoral (Art. 5, párrafo 5).  
 
El Juzgado de lo Contencioso- administrativo de-
cidió,  en sentencia incidental, suspender los efec-
tos de ese Decreto del Consejo de Ministros, por 
mientras decidía en sentencia definitiva la legali-
dad o ilegalidad del mismo. Es decir, el Juzgado 
no calificó de ilegal el acto, simplemente suspen-
dió sus efectos para evitar que su realización tor-
nara nugatorio el fallo final.  
 
El Consejo de Ministros, en aceptación de la pre-
tensión del demandante, revocó el Decreto PCM-
005-2009, cuyos efectos habían sido suspendidos 
por el Juzgado, a pesar de que nunca adquirió 
eficacia porque no fue publicado en el Diario Ofi-
cial La Gaceta, requisito exigido por la Constitu-
ción para que los actos de carácter general surtan 
efectos jurídicos. 

 

 
4. La encuesta 

 
Revocado el Decreto citado, se decidió invocar la 
Ley de Participación Ciudadana, aprobada en la 
primera sesión del Congreso Nacional del gobier-
no del Presidente Zelaya. Esta ley reconoce, en 
su artículo 5, el mecanismo jurídico de participa-
ción denominado “iniciativa ciudadana”, concebido 
como un derecho del ciudadano para pedir que 
los titulares de los órganos del Estado soliciten, a 
la ciudadanía en general o a los vecinos de un 
municipio, opinión o propuestas de solución sobre 
problemas colectivos que les afecten, como un 
derecho. El resultado de esta actividad no tiene 

carácter vinculante, pero servirán de elemen-
tos de juicio para el ejercicio de las funciones 
del convocante. 

En esta disposición se encontró el asidero 
legal que necesitaba el Ejecutivo para conse-
guir que el pueblo hondureño se pronunciara 
sobre la pertinencia de una ley que tuviese por 
objeto regular la cuarta urna. 
 
Con este fundamento legal se aprobó un nue-
vo Decreto en Consejo de Ministros (Número 
PCM-019-2009, de fecha 26 de mayo de 2009) 
por el cual se disponía la práctica de una en-
cuesta (ya no una consulta) para obtener la 
opinión de los ciudadanos en torno a la conve-
niencia de la CUARTA URNA en las eleccio-
nes de noviembre, como justificación para 
remitir el proyecto de ley al Congreso Nacio-
nal. 
 
La pregunta que se haría en esta encuesta es 
la siguiente: ¿Está de acuerdo que en las 
elecciones generales del 2009 se instale una 
cuarta urna en la cual el pueblo decida la con-
vocatoria a una Asamblea Nacional Constitu-
yente? 
 

 
5. La aclaración de la sentencia 

 
El 29 de Mayo de 2009, el Juzgado de Letras 
Contencioso Administrativo, ante una petición 
de aclaración de la sentencia incidental, resol-
vió que en la misma se entendían comprendi-
dos, no solo el acto impugnado originalmente 
en la demanda, sino todos los actos que en el 
futuro dictara el Ejecutivo con esa finalidad.  

“ARTÍCULO 5. La iniciativa ciudadana es un 
mecanismo de participación mediante el cual el 
ciudadano podrá presentar las solicitudes e iniciati
vas siguientes: 
1) Solicitar que los titulares de órganos o depen
dencias públicas de cualquiera de los poderes del 
Estado, que convoque a la ciudadanía en general, a 
los vecinos de un Municipio, de un barrio o colo
nia, a gremios, sectores o grupos sociales organiza
dos, para que emitan opiniones y formulen pro
puestas de solución a problemas colectivos que les 
afecten. Los resultados no serán vinculantes pero sí 
elementos de juicio para el ejercicio de las funcio
nes del convocante.” 
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El juzgado incurrió en un error inexcusable, a sa-
ber: pretender que en la sentencia queden com-
prendidos, no solo el acto impugnado, sino todos 
los actos futuros del demandado. Con ello, en la 
práctica, la aclaración se convirtió en una nueva 
sentencia, que decidía sobre actos que no eran 
objeto del juicio y, además, que carecían de exis-
tencia real, por cuanto pretendía disponer sobre 
actos que el juez imaginó que el Ejecutivo podría 
dictar en el futuro. 
 
Contra la sentencia se interpusieron los recursos 
pertinentes, pero el sistema judicial reaccionó 
como se esperaba, confirmando el absurdo jurídi-
co que contenía la sentencia de marras. Recha-
zadas las impugnaciones, no había alternativa; la 
sentencia, a pesar de ser un disparate, tenía que 
cumplirse. 

Inusualmente, comunicaciones judiciales fueron 
remitidas a todas las instituciones para asegurarse 
de que no participarían en la encuesta, advirtién-
doles que si lo hacían se les castigaría con todo el 
peso de la ley. Entre éstas, se encontraban las 
Fuerzas Armadas. 
 
El último Decreto  (Número PCM-019-2009, de 
fecha 26 de mayo de 2009) fue publicado el 25 de 
junio. 
 
Un día antes, el 24, el Presidente destituía al Jefe 
del Estado Mayor, porque éste le comunicaba que 
mientras existiese la orden judicial de suspender la 
encuesta no podían participar en la práctica de la 
misma porque era contra la ley eludir el cumpli-
miento de una orden judicial. Acto seguido, acep-
taba la renuncia del Ministro de Defensa Nacional 
y se planteaban las renuncias de los Comandan-
tes de la Fuerza Aérea, Fuerza Naval y Fuerza 
Ejército. 
 
 

 
 
 

II. EL DECRETO DE DESTITU-
CIÓN DEL PRESIDENTE 

 
1. El decreto 
 

El Presidente de la República fue sustituido 
el 28 de junio por el Presidente del Congre-
so Nacional en una sesión de este Poder 
del Estado y por decisión de un número 
todavía no determinado de diputados. 
 
La decisión del Congreso Nacional se con-
tiene en  el Decreto Legislativo No. 141-
2009, el que en su parte resolutiva dice lo 
siguiente: 
 

ARTICULO 1. El Congreso Nacional 
en aplicación de los artículos 1, 2, 3, 
4, 5, 40, numeral 4), 205, numeral 20, 
y 218, numeral 3, 242, 321, 322 y 
323 de la Constitución de la Repúbli-
ca acuerda: 
 
1) Improbar la conducta del Presi-

dente de la República, ciudada-
no JOSÉ MANUEL ZELAYA 
ROSALES, por las reiteradas 
violaciones a la Constitución de 
la República y las leyes y la in-
observancia de las resoluciones 
y sentencias de los órganos ju-
risdiccionales; y, 

2) Separar al ciudadano JOSE 
MANUEL ZELAYA ROSALES, 
del cargo de Presidente Consti-
tucional de la República de 
Honduras. 

 
ARTICULO 2. Promover constitucio-
nalmente al ciudadano ROBERTO 
MICHELETI BAIN, actual Presidente 
del Congreso Nacional, al cargo de 
Presidente Constitucional de la Re-
pública, por el tiempo que falte para 
terminara el período constitucional y 
que culmina el 27 de enero del año 
2010. 
 
ARTICULO 3.  El presente decreto 
entrará en vigencia a partir de su 
aprobación de los dos tercios de vo-
tos de los miembros que conforman 

Lo que debió resolver el Juzgado, siempre a instancia 
de parte, es la adopción de medidas cautelares para 
asegurar el resultado de la sentencia, cuestión permi
tida por nuestra legislación. Entre estas medidas está 
la prohibición de emitir nuevos actos. 
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el Congreso Nacional y en consecuencia 
es de ejecución inmediata. 
 

Este Decreto Legislativo no resiste ningún análisis 
jurídico. Contiene tantas violaciones a la Consti-
tución como disposiciones comprende.  
 
En los números que siguen de este apartado, se 
identificarán las violaciones constitucionales en 
que incurrió el Congreso Nacional con la emisión 
de este Decreto.  
 

2. Improbación de la conducta del 
Presidente 

 
La Constitución de la República confiere al Con-
greso Nacional la facultad de improbar las con-
ductas del Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Tribu-
nal Supremo Electoral, Tribunal Superior de 
Cuentas, Procuraduría General de la República, 
Comisionado Nacional de los Derechos Huma-
nos, Ministerio Público y otras instituciones. 
 
La improbación se refiere a la conducta del órga-
no no a la conducta del titular del órgano. No 
puede ni debe el Congreso Nacional improbar la 
conducta de un funcionario en particular.  
 
No está previsto, entonces, que impruebe la con-
ducta del Presidente de la República, de un Se-
cretario de Estado, de un Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia, del Tribunal Electoral o del 
Tribunal de Cuentas, como tampoco contra un 
gerente de una entidad descentralizada. 

 

3. Improbación de la conducta ad-
ministrativa 
 

La facultad que la Constitución le reconoce al 
Congreso Nacional es para aprobar o improbar 

conductas administrativas, no para calificar 
violaciones al ordenamiento jurídico. 
 
El Decreto Legislativo Número141-2009 cla-
ramente determina que el Presidente de la 
República incurrió en reiteradas violaciones a 
la Constitución y las leyes y la inobservancia 
de las resoluciones y sentencias de los órga-
nos jurisdiccionales. No se trataba, pues, de 
simples cuestiones de gestión administrativa, 
que implican responsabilidad política, sino de 
actos ilícitos, es decir, de delitos.  
 
Para el Congreso no había duda alguna, el 
Presidente era culpable de violaciones a la 
legislación y de desobediencia, sin identificar 
los hechos o actos. Las violaciones señaladas 
en abstracto contra el Presidente, podrían 
tipificarse como delitos en el supuesto de que 
se lograsen individualizar. La imputación en 
abstracto fue suficiente para que el Congreso 
Nacional decidiese declarar la culpabilidad del 
Presidente de la República en la comisión de 
delitos no identificados.  
 
Según nuestra Constitución solamente al Po-
der Judicial le compete la potestad de impartir 
justicia (Art. 303, primer párrafo) y aplicar las 
leyes a casos concretos, juzgar y ejecutar lo 
juzgado (Art. 304). Si el Presidente había vio-
lado la legislación y desobedecido resolucio-
nes judiciales, es al Poder Judicial, y concre-
tamente a la jurisdicción penal, a quien corres-
ponde juzgar su comportamiento y determinar 
si efectivamente incurrió en algún ilícito, no al 
Congreso Nacional.  
 
El Congreso Nacional se arrogó, en conse-
cuencia,  facultades privativas del Poder Judi-
cial, al calificar de ilícitos los supuestos actos 
del Presidente y al declararlo culpable de 
haberlos cometido. Es decir, usurpó funciones 
que la Constitución atribuye a otro Poder del 
Estado. 
 

4. El Congreso Nacional no tiene 
potestad para destituir al Pre-
sidente de la República 

 

A. Los órganos de los poderes del Es-
tado 

 

Artículo 205, número 20: “Aprobar o improbar la 
conducta administrativa del Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Tribunal Supremo Electoral, Tribunal 
Superior de Cuentas, Procuraduría General de la 
República, Procuraduría del Ambiente, Ministerio 
Público, Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, Registro Nacional de las Personas, Insti
tuciones Descentralizadas y demás órganos auxiliares 
y especiales del Estado. 
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Según nuestra Constitución, el Estado hondureño 
está integrado por tres poderes que, según el 
artículo  4  constitucional,  “son  complementarios e 
independientes y sin relaciones de subordina-
ción”. 
 
Todo lo relativo a esos tres poderes, se regula, 
fundamentalmente, en la Constitución de la Re-
pública. Los tres poderes se interrelacionan y 
ejercen funciones que permiten el balance entre 
los tres.  
 
El Poder Legislativo toma la promesa de ley del 
Presidente de la República, elige a los Magistra-
dos de la Corte Suprema de Justicia y les toma el 
juramento constitucional. El Poder Ejecutivo pre-
senta el Presupuesto General de la República, en 
el que se comprenden los presupuestos de los 
demás Poderes del Estado, y, además, ejerce el 
veto sobre las leyes que emite el Congreso Na-
cional. El Poder Judicial puede, ejerciendo la ju-
risdicción, dictar resoluciones que los funcionarios 
de los demás Poderes del Estado están obligados 
a cumplir, por ejemplo, anular los actos adminis-
trativos del Ejecutivo y algunos del Legislativo, así 
como declarar inconstitucionales actos de ambos 
Poderes y de leyes emitidas por el Congreso Na-
cional. 
 
Cada Poder del Estado está integrado y se ejerce 
por los órganos siguientes: el Poder Legislativo, 
por el Congreso Nacional, integrado por Diputa-
dos electos por sufragio directo; el Poder Judicial, 
por la Corte Suprema de Justicia, integrada por 
Magistrados electos por el Congreso Nacional; el 
Poder Ejecutivo, por el Presidente de la Repúbli-
ca, en representación y para beneficio del pueblo, 
quien lo elige para un período de cuatro años por 
simple mayoría de votos. 
 
El único Poder del Estado que está integrado y 
ejercido por una persona, es el Poder Ejecutivo 
(Art. 235). Todos los demás están integrados y 
ejercidos por órganos colegiados. 

 

 
 

 

 

 
 

B. ¿Se puede remover a los titulares de 
los poderes del Estado? 

 
Todos los titulares de los Poderes del Estado 
son electos para períodos determinados. Los 
diputados y el Presidente, para un período de 
cuatro años; los magistrados de la Corte Su-
prema de Justicia, para un período de siete. 
Los titulares de estos Poderes pueden vacar 
de sus cargos antes de que finalice su respec-
tivo período, en caso de renuncia, muerte o 
inhabilitación judicial (Art. 205, número 12, 
constitucional).  
 
La Constitución no contiene norma alguna por 
la cual se autorice la remoción o destitución 
del Presidente, los Diputados o los Magistra-
dos. Por tanto, ningún titular de un Poder del 
Estado puede ser separado de su cargo antes 
de que finalice el período para el que fue elec-
to. 
 

C. La remoción del presidente 
 
La remoción de cualquiera de los titulares de 
un Poder del Estado sería contraria a la Cons-
titución y constituiría delito Contra la Forma de 
Gobierno, a tenor del artículo 238 del Código 
Penal. 

Si la remoción fuere de todos los miembros de 
alguno de los órganos colegiados que ejercen 
Poderes del Estado, como es el caso del Le-
gislativo o del Judicial (destitución de todos los 
diputados o de todos los magistrados), se 
puede afirmar, sin hesitación, que se trata de 
un Golpe de Estado, porque de hecho se eli-
mina un Poder del Estado, es decir, se usurpa 
un poder constituido. 

Artículo 4. La forma de gobierno es republicana, 
democrática y representativo. Se ejerce por los tres 
poderes: legislativo, Ejecutivo y Judicial, complemen
tarios e independientes y sin relaciones de subordina
ción. 

Art. 189. El Poder Legislativo se ejerce por un Con
greso de Diputados, que serán elegidos por sufragio 
directo. 
Art. 235. La titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce 
en representación y para beneficio del pueblo, el 
Presidente... 
Art. 303. ...El Poder Judicial se integra por una 
Corte Suprema de Justicia... 
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En conclusión, el Congreso Nacional no tiene 
facultades constitucionales para destituir al Presi-
dente de la República. 

La remoción arbitraria del Presidente se traduce 
en un atentado contra el Estado Constitucional 
por cuanto se desconoce, sin autoridad para ello, 
el Poder Ejecutivo, cuyo ejercicio, por mandato 
constitucional, le corresponde al Presidente, cuya 
investidura emana del pueblo, que lo elige para un 
período de cuatro años. 
 
Se trata, en definitiva, de la suplantación de la 
soberanía popular y de la usurpación de un poder 
constituido, tipificado en la Constitución como 
delito de traición a la patria, según el artículo 2 de 
nuestra Constitución. 

 
D. Aplicación de sanciones 
 

La aplicación de sanciones en nuestra legislación, 
está condicionada al cumplimiento de requisitos 
ineludibles. Los más importantes son los recono-
cidos en nuestra Constitución, a saber: el respeto 
a la presunción de inocencia, al derecho de de-
fensa y al derecho del debido proceso. 
 
Toda persona tiene el derecho a ser tratada como 
inocente por las autoridades, hasta que se haya 
declarado su responsabilidad por autoridad com-
petente.  
 
A nadie puede aplicarse una sanción sin permitir-
le que se defienda en un procedimiento previsto 
en la ley para ello.  

El Decreto citado, en conclusión, está plagado 
de violaciones a la Constitución por lo siguien-
te:  

1. Se declara que el Presidente 
incurre en violaciones y en ac-
tos de desobediencia, sin iden-
tificarlos;  

2. Las infracciones imputadas al 
Presidente son constitutivas de 
delito (abuso de autoridad, 
desobediencia y otros), pero 
no se individualizan;  

3. Declara su culpabilidad sin 
agotar previamente el juicio 
respectivo, dentro del cual 
podía hacer uso de los meca-
nismos que la ley reconoce pa-
ra que el acusado pueda de-
fenderse de los ilícitos que le 
imputan sus acusadores; y, 

4. Se le negó la oportunidad de 
que las mismas fuesen califi-
cadas y juzgadas previamente 
por el Juez competente. 

 
III. LA DENOMINADA SUCE-

SIÓN PRESIDENCIAL 
 

1. Causas de sustitución del 
Presidente 

 
La Constitución establece dos hipótesis (Art. 
242) en las cuales puede sustituirse legalmen-
te al Presidente de la República, a saber: en 
ausencias temporales y en ausencias absolu-
tas. 
 
Por ausencias temporales se entienden los 
viajes del Presidente al exterior, la licencia por 
un tiempo determinado y la suspensión del 
ejercicio del cargo derivada de una decisión 
judicial. Cuando el viaje al exterior sea por más 

Art. 238. Delinquen contra la forma de gobier
no...quienes ejecutaren actos directamente encamina
dos a conseguir por la fuerza o fuera de las vías lega
les, algunos de los fines siguientes: 
1) ... 
2) Alterar la constitución de cualquiera de los Pode
res del Estado... 

Art. 2. ... 
...la suplantación de la soberanía popular y la usurpa
ción de los poderes constituidos se tipifican como 
delitos de traición a la patria. La responsabilidad en 
estos casos es imprescriptible y podrá ser deducida de 
oficio o a petición de cualquier ciudadano. 

“Artículo 89: Toda persona es inocente mientras no se 
haya declarado su responsabilidad por autoridad com
petente” 

“Art. 82: El derecho de defensa es inviolable.” 
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de quince días, corresponde al Congreso Nacio-
nal otorgar el permiso (Art. 205, número 13).  
 
La licencia está prevista para cualquier circuns-
tancia en la que se encuentre el Presidente que 
justifique la misma (Art. 205, número 12).  
 
La suspensión se produce cuando el juez compe-
tente decrete auto de prisión al Presidente por 
delito que merezca pena 
mayor, porque en este 
caso está previsto en la 
Constitución que se sus-
pende la calidad de ciuda-
dano (Art. 41), status que 
lleva consigo el reconoci-
miento de los derechos 
políticos, entre los cuales 
se encuentran los de ele-
gir y ser electo, y  ejercer 
cargos públicos (Art. 37). 
La suspensión es tempo-
ral, porque la definición de 
su situación solamente se 
obtendrá hasta que se 
dicte la sentencia respec-
tiva, en la que podría de-
clararse su inocencia, lo 
que importa el retorno al 
ejercicio del cargo. 
 
En las ausencias absolu-
tas se comprenden todos 
aquellos supuestos en los 
cuales el Presidente se 
retire de modo absoluto 
del ejercicio del cargo. La 
muerte, la renuncia y la 
inhabilitación judicial son 
circunstancias que sepa-
ran al Presidente del ejer-
cicio del cargo de modo 
absoluto.  
 
La aceptación de la re-
nuncia es discrecional y le 
corresponde otorgarla al 
Congreso Nacional (Art. 205, número 12).  
 
La inhabilitación, que es una pena accesoria a la 
pena de reclusión, puede ser especial o absoluta: 
la primera, procede en caso de que se trate de 
delitos con penas menores de cinco (5) años, y se 
aplica para un determinado cargo o derecho polí-
tico (Art. 49, Código Penal); la segunda, procede 

cuando el delito merezca pena mayor de cinco 
años y se aplica para todos los cargos públicos 
(Art. 48, Código Penal). 
 

2. Funcionarios que sustituyen 
al Presidente 

 
Puede ser sustituido por un Designado a la 
Presidencia1, el Presidente del Congreso Na-

cional o el Presidente de 
la Corte Suprema de 
Justicia. 
 
En las ausencias tempo-
rales solamente los De-
signados pueden susti-
tuirlo. Será el Designado 
que decida el Presidente, 
incluso en los viajes al 
exterior, menores o ma-
yores de quince días.  
 
Si el Presidente no se 
presenta al iniciar el per-
íodo constitucional para 
el cual ha sido electo, 
ejercerá el Poder Ejecu-
tivo, en ausencia tempo-
ral de aquél, el Designa-
do a la Presidencia elec-
to por el Congreso Na-
cional. 
 
En las ausencias absolu-
tas, puede sustituirlo el 
Designado que seleccio-
ne el Congreso Nacional. 
Puede suceder que tam-
bién se produzca la au-
sencia absoluta de los 
Designados (caso de 
muerte, por ejemplo). En 
este caso, lo sustituiría el 
Presidente del Congreso 
Nacional; y si también 
fuere absoluta la ausen-
cia de éste, la sustitución 

recae en el Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia. 
 
                                                 
1 Antes era el Vicepresidente pero la Sala Constitu-
cional declaró inconstitucional la reforma constitu-
cional por la que se sustituía los Designados por el 
Vicepresidente. 

ARTICULO 242. Si la falta del Presidente fuere 
absoluta, el Designado que elija al efecto el Con
greso Nacional ejercerá el Poder Ejecutivo por el 
tiempo que falte para terminar el período consti
tucional. Pero si también faltaren de modo absolu
to los tres designados, el Poder Ejecutivo será 
ejercido por el Presidente del Congreso Nacional, 
y a falta de este último, por el Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia por el tiempo que 
faltare para terminar el período constitucional. 
En sus ausencias temporales, el Presidente podrá 
llamar a uno de los designados para que lo susti
tuya. 
Si la elección del Presidente y Designados no 
estuviere declarada un día antes del veintisiete de 
enero, el Poder Ejecutivo será ejercido excepcio
nalmente por el Consejo de Ministros, el que 
deberá convocar a elecciones de autoridades su
premas, dentro de los quince días subsiguientes a 
dicha fecha. Estas elecciones se practicarán dentro 
de un plazo no menor de cuatro ni mayor de seis 
meses, contados desde la fecha de la convocatoria. 
Celebradas las elecciones, el Tribunal Nacional de 
Elecciones, o en su defecto el Congreso Nacional, 
o la Corte Suprema de Justicia, en su caso, hará la 
declaratoria correspondiente, dentro de los veinte 
días subsiguientes a la fecha de la elección, y los 
electos tomarán inmediatamente posesión de sus 
cargos hasta completar el período constitucional 
correspondiente. 
Mientras las nuevas autoridades supremas electas 
toman posesión de sus respectivos cargos, deberán 
continuar interinamente en el desempeño de sus 
funciones, los Diputados al Congreso Nacional y 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 
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La Constitución reconoce que el Consejo de Mi-
nistros puede asumir el ejercicio del Poder Ejecu-
tivo, en un caso: cuando un día antes del 27 de 
enero no se haya declarado la elección del Presi-
dente de la República y Designados (Art. 243). 
 

3. La sustitución del Presidente 
 
La sustitución se dispuso por el Congreso Nacio-
nal sin que se dieran los supuestos previstos en la 
norma constitucional para ello. 
 
No podía alegarse ausencia temporal porque nin-
guna de las hipótesis constitucionales se produjo. 
Incluso, la que se deriva del auto de prisión, por-
que el Presidente ni siquiera fue llevado a la pre-
sencia judicial. Tampoco se puede alegar ausen-
cia absoluta, porque el Presidente no había re-
nunciado, no había muerto ni fue inhabilitado judi-
cialmente. 
 
A pesar de eso, el Congreso Nacional designó un 
sustituto del Presidente por todo el tiempo que 
restaba del período presidencial de Zelaya. 
 
Por lo anterior, quien se ostenta como Presidente 
de la República no llegó a adquirir la investidura 
legal, porque su designación fue contraria a la 
Constitución. Es decir, todo fue realizado en con-
tra de la Constitución de la República. 
 

4. ¿Sucesión, promoción o susti-
tución? 
 

A. Sucesión 
Todos los órganos del Estado, incluida la Corte 
Suprema de Justicia, sostienen, hasta en sus 
comunicados escritos, que el 28 se produjo una 
“sucesión presidencial”. 
 
Este lenguaje, extrañamente coincidente entre 
todos los órganos del Estado, tiene un serio pro-
blema: no es constitucional. En efecto, en ninguna 
disposición constitucional se utiliza el término 
“sucesión”  para  designar el cambio de titular del 
Poder Ejecutivo en los supuestos analizados, ni 
en ningún otro caso.  
 
La “sucesión” es un término utilizado en Derecho 
Privado cuando se refiere a la transmisión de 
bienes, derechos o cargas de un difunto en la 
persona de su heredero. Se trata, pues, de la 

transmisión patrimonial que se produce con la 
muerte, ya sea ab intestato o por testamento. 
 
En  Derecho  Público  el  vocablo  “sucesión” 
también implica trasmisión, pero referido a la 
“sucesión en el trono”; en este caso, lo que se 
transmite es la corona, órgano constitucional 
que representa el Estado y su unidad. Es el 
término utilizado en las monarquías para de-
signar la transmisión hereditaria de la corona 
como consecuencia de la muerte o abdicación 
del rey, en la persona que, según la línea su-
cesoria reconocida en la Constitución (pri-
mogénito y, en su defecto, los que sigan en la 
línea u orden de sucesión), tenga derechos 
sucesorios sobre la corona y garantice la di-
nastía real; como en España, que la mención 
de  la  Constitución  a  la  “dinastía  histórica”  es 
una referencia inequívoca a la Casa de 
Borbón, de modo que presumiblemente solo 
los sucesores ligados a esta Casa Real tienen 
derechos sucesorios sobre la Corona españo-
la. 
 
Honduras es una república, no una monarquía. 
Desde que nace como país independiente, los 
constituyentes excluyeron de su léxico la pala-
bra  “sucesión”,  por  su  condición de  fervientes 
partidarios de la República. En consecuencia, 
no cabe el vocablo “sucesión” dentro de nues-
tro régimen de gobierno ni dentro de nuestro 
marco constitucional. 
 
Lo que reconoce nuestra Constitución es la 
alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia 
como el medio normal de transmitir los pode-
res del gobierno de un período constitucional a 
otro e implica que se practiquen elecciones 
generales y se declare formalmente electo el 
nuevo Presidente de la República. En este 
caso,  podría,  en  principio,  hablarse  de  “suce-
sión”  porque  no  hay  solución  de  continuidad 
entre los períodos de gobierno democrático, 
republicano y representativo. 
 
No habrá, por tanto, alternabilidad en el ejerci-
cio de la Presidencia, si el Presidente electo es 
sustituido, aún apegándose a la Constitución, 
por otra persona antes de que termine su per-
íodo (Designado Presidencial, Presidente del 
Congreso Nacional o Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia) o si al término de éste 
asume la Presidencia quien no haya sido elec-
to en elecciones generales y por el voto directo 
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del pueblo (como es el caso del Consejo de Minis-
tros). 
 

B.  Promoción 
“Promoción” es el  término utilizado en el Decreto 
por el cual se removió al Presidente Zelaya, es 
decir, en su lugar fue promovido el Presidente del 
Congreso Nacional. 
 
Ese término se refiere al ascenso a que tiene 
derecho un servidor dentro de la carrera a la que 
pertenece (servicio civil, carrera judicial, carrera 
militar, etc.), pero en los niveles de los Altos Fun-
cionarios del Estado, no existe una carrera prote-
gida por la ley. Esos funcionarios, no gozan de 
promociones o ascensos, como no pueden acredi-
tar su antigüedad más que para alcanzar la jubila-
ción o pensión. Además, la Constitución no utiliza 
ese término para referirse a los casos que nos 
ocupan.  
 
Por otro lado, nadie, ni los mismos autores del 
Decreto en cuestión, ha insistido en calificar de 
promoción ese acto por el cual se inviste como 
Presidente de la República al Presidente del Con-
greso Nacional, lo que evidencia que aún los 
mismos padres del desaguisado están arrepenti-
dos de haber usado incorrectamente el vocablo. 
 

C. Sustitución 
Sustitución es el término que la Constitución utili-
za para referirse al acto por el cual un funcionario 
puede ejercer el Poder Ejecutivo cuando vacare el 
Presidente antes de finalizar el período constitu-
cional para el que fue electo (Art. 242). 
 
La sustitución no se enmarca dentro de la alter-
nabilidad en el ejercicio de la Presidencia, porque 
ésta se refiere a la sucesión de un período presi-
dencial por otro, previa celebración de elecciones 
y declaración de elección del nuevo Presidente.  
 
La sustitución opera cuando el Presidente no 
puede terminar el período para el que fue electo 
por circunstancias sobrevinientes, como cuando 
muere, renuncia o es inhabilitado judicialmente.  
Se trata, ciertamente, de una interrupción abrupta 
del ejercicio de la Presidencia de la República 
antes de culminar el período constitucional para el 
cual fue democráticamente electo, pero dentro del 
marco constitucional. No se podrá calificar de 
sustitución la expulsión del Presidente de su car-
go, con el agravante de ser expatriado. 

D. Conclusión 
Lo realizado el 28 de junio por el Congreso 
Nacional no es una sucesión, como lo recono-
cen todos los Poderes del Estado y otros 
órganos públicos, tampoco es una promoción, 
como lo califica el Decreto porque el que va-
namente se pretende destituir al Presidente 
Zelaya, ni es una sustitución porque la desig-
nación del supuesto sustituto no se hizo como 
manda la Constitución de la República. 
 
El Congreso Nacional, entonces, violó la Cons-
titución de la República. Simplemente desti-
tuyó, sin potestades constitucionales para ello, 
al Presidente de la República, desconociendo 
su investidura legitimada por el voto directo del 
pueblo hondureño en elecciones democráti-
camente realizadas y aceptadas como legales 
por el Tribunal Nacional de Elecciones. Por 
tanto, la designación del Presidente del Con-
greso Nacional para ejercer el Poder Ejecutivo 
es el producto de una violación a la Constitu-
ción de la República. 
 
En conclusión, se produjo la suplantación de la 
soberanía popular y la usurpación de un poder 
constituido porque removieron al Presidente de 
la República a pesar de que el pueblo lo había 
elegido para un período de cuatro años, se 
arrogaron potestades que no les confiere la 
Constitución al designar al Presidente del 
Congreso Nacional como su sustituto y éste 
ejerce funciones de titular del Poder Ejecutivo 
con una investidura inconstitucional. 
 
Se trata, en definitiva, de un Golpe de Estado. 
 

IV. LA CAPTURA Y EXPA-
TRIACIÓN DEL PRESIDEN-
TE 
 

1. Derecho constitucional 

La Constitución de la República manda (Art. 
102)  que  “ningún hondureño podrá ser ex-
patriado”.  

Art. 293. La Policía Nacional es una institución 
profesional permanente del Estado...encargada 
de...ejecutar las resoluciones, disposiciones, mandatos 
y decisiones legales de las autoridades y funcionarios 
públicos... 
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2. La captura 
Según nuestra Constitución, la ejecución de las 
resoluciones, disposiciones mandatos y decisio-
nes de las autoridades, corresponde a la Policía 
Nacional (Art. 293) 
 
La captura del Presidente fue realizada por las 
Fuerzas Armadas, no por la policía. Es un acto, 
en consecuencia, notoriamente contrario a la 
Constitución de la República. 
 
Se alega que un juez ordenó a las Fuerzas Arma-
das que ejecutara la captura. Pero no se subsana 
la violación a la Constitución alegando que un 
juez competente para conocer la causa lo haya 
ordenado, porque los jueces solamente pueden 
ordenar lo que la ley les reconoce como parte de 
sus atribuciones. Los mandatos judiciales que 
violen manifiestamente la Constitución son ilega-
les y, por tanto, viciados, en este caso, de nulidad 
absoluta, por lo que pueden ser anulados en 
cualquier tiempo y de oficio.  
 
Finalmente, se alega por el mismo Presidente 
Zelaya que el allanamiento a su morada se eje-
cutó antes de las seis (6) de la mañana. Lo que 
sería contrario a lo dispuesto en la Constitución 
de que no se puede allanar domicilios entre las 6 
p.m. a las 6 a.m. (Art. 99, párrafo segundo).  
 
Este artículo ha sido continuamente invocado por 
los jueces para declarar ilegales los allanamientos 
a las viviendas de los narcotraficantes o de los 
secuestradores, cuya liberación decretan apresu-
radamente, aunque con ellos se encuentren todas 
las evidencias que los incriminan en la comisión 
del delito; comportamiento que ha sido cuestiona-
do frecuentemente por fiscales y policías. Los 
narcotraficantes y los secuestradores reciben 
mejor trato del sistema judicial que el dispensado 
por éste al Presidente Zelaya, en este caso. 

 

3. Justificación de la expatriación 
El argumento que se formula para justificar la 
expatriación del  Presidente de la República, e 
incluso la remoción misma, es el siguiente: fue 

necesario expatriarlo porque llevarlo a la pre-
sencia del Juez suponía un inevitable baño de 
sangre. 
 
Se fundamenta, según los juristas que apoyan 
el Golpe de Estado y la expatriación del Presi-
dente de  la República, en el  “estado de nece-
sidad”,  reconocido  en  nuestro  Código  Penal 
como una justificación que exonera la respon-
sabilidad penal. 
 

4. El estado de necesidad 
Según el Código Penal, es una causa de justi-
ficación que exonera de responsabilidad penal  
a quien “haya cometido un hecho obligado por 
la necesidad de salvarse o de salvar a otros de 
un peligro no causado por él voluntariamente 
ni evitable de otra manera, siempre que el 
hecho  sea  proporcionado  al  peligro”…  “no 
puede alegar el estado de necesidad quien 
tenía el deber de afrontar el peligro” (Art. 24) 

Todos los tratadistas y la jurisprudencia exigen 
que el peligro que se pretende evitar sea real, 
inminente, inmediato e inevitable. La situación 
de peligro, entonces, debe ser actual; no futu-
ra, posible, ni probable. Tampoco podrá ale-
garse estado de necesidad cuando el peligro 
pueda evitarse o cuando pueda eludirse por 
otros medios que no causen perjuicio a terce-
ros. 

El peligro debe amenazar un bien individual 
jurídicamente protegido (vida, integridad corpo-
ral, pudor, honor, propiedad, por ejemplo), 
propio o de terceros, creando una  situación 
real de necesidad de impedir o repeler la agre-
sión para salvarlo. No se puede invocar ale-
gando, por ejemplo, que se pretende salvar la 
nación, pero sí para salvar a una o varias per-
sonas del peligro. 

La situación de peligro puede ser causada por 
el hechor, por otra persona o por la naturaleza. 
Si es provocada por el hechor, se podrá invo-
car el estado de necesidad solamente si se 
produce involuntariamente. Si la provoca in-
tencionalmente, no opera el estado de necesi-
dad; como cuando, para cobrar el seguro, de-
cide incendiar el negocio propio, pero, por 
descuido suyo, queda expuesto al incendio, y 
destruye propiedad del vecino para escapar 
del mismo. 

Art. 99. ... 
Exceptuando los casos de urgencia, el allanamiento del 
domicilio no puede verificarse de las (6) de la tarde a 
las (6) de la mañana... 
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El hecho debe ser proporcionado al peligro, es 
decir, el bien jurídico protegido a sacrificar debe 
ser igual o inferior al salvaguardado. En un nau-
fragio, por ejemplo, no se sacrificarán personas 
para salvar mercaderías. 

Finalmente, no puede alegar el estado de necesi-
dad quien tenía el deber de afrontar el peligro. 
Ningún agente público cuya función es enfrentar 
el peligro continuamente, como es el caso de la 
policía, los bomberos, los militares y otros simila-
res, puede invocar a su favor esa “causa de justi-
ficación”. 
 

5. Conclusión 

En el caso de la remoción del Presidente y su 
expatriación, debe evaluarse la situación de peli-
gro, el bien jurídico protegido, la proporción entre 
el hecho y el peligro, y si los autores de los 
hechos actuaron para salvarse ellos y los terceros 
del supuesto “baño de sangre”. 

Si se aceptara que la remoción y la expatriación 
está justificada, en adelante las acciones supues-
tamente inconstitucionales de los Presidentes, se 
evitarán mediante la destitución. Asimismo, las 
imputaciones a los Presidentes se resolverán con 
el exilio, no en un juicio, porque llevarlos ante la 
presencia judicial encierra un gravísimo e inmi-
nente peligro, que solamente de esa manera se 
puede evitar. 

Es evidente que la remoción y la expatriación no 
pueden  justificarse  en  el  “estado  de  necesidad”. 
Nadie en su sano juicio puede aceptar como jurí-
dico el argumento que para evitar  el  “baño  de 
sangre”  que  implicaría  presentar  al  Presidente 
ante el Juez y seguirle el respectivo juicio, era 
necesario destituirlo y llevarlo contra su voluntad a 
otro país y abandonarlo en la pista de aterrizaje 
como si de un bulto se tratase. 

Por otro lado, se ha discutido sobre la responsabi-
lidad sobre la expatriación del Presidente. Todo 
indica que esta decisión no es responsabilidad de 
una sola persona o de una sola institución, porque 
lo sucedido el 28 ya era, por lo que resulta de los 
días subsiguientes, del conocimiento de los titula-
res de la mayoría de las instituciones del Estado y 
de algunas organizaciones gremiales y de la so-
ciedad civil, lo que puede deducirse por las reac-
ciones inmediatas y organizadas de los mismos.  

La gran conspiración se puso de manifiesto el 
día 28 de junio. El operativo que ese día se 
puso en ejecución fue diseñado con suficiente 
antelación para asegurarse que nada quedaría 
al azar ni expuesto a decisiones discrecionales 
o de última hora. Inmediatamente después de 
la expatriación, sesionó el Congreso Nacional 
para destituir al Presidente, los demás órganos 
del Estado opinaron que todo era legal, la em-
presa privada, algunos líderes religiosos y de 
la sociedad civil expresaron su satisfacción y 
declararon que aprobaban lo acontecido por-
que  se  trataba  de  una  “sucesión  constitucio-
nal”, y, finalmente, el argumento del “estado de 
necesidad”  para  justificar  la  expatriación  del 
Presidente, se formuló desde las altas esferas 
del Poder Público. 

En esta conspiración también estaba contem-
plada la expatriación de la Canciller Patricia 
Rodas, contra quien, según declaraciones de 
la misma autoridad, no había orden de captu-
ra. Todavía nadie ha explicado por qué fue 
expatriada la Canciller. 

Por lo anterior, debemos llamar la atención 
sobre la situación de los derechos fundamen-
tales en Honduras. Si el Poder Público y las 
organizaciones empresariales, religiosas y de 
la sociedad civil son capaces de participar o 
aceptar la violación de los derechos fundamen-
tales del Presidente de la República y de la 
Canciller, qué no podrán urdir contra los ciu-
dadanos comunes. 

Es evidente que de nada sirvió preparar el 
Golpe de Estado con suficiente antelación, 
puesto que todo salió mal. La torpeza, el dis-
parate y la simpleza es lo que más destacado 
en toda la operación. 

Finalmente, es necesario señalar que el pre-
cedente sería funesto no solamente para los 
futuros Presidentes de Honduras, sino también 
para los Presidentes de Latinoamérica. La 
impunidad en el caso de Honduras, estaría 
imponiendo una regla a aplicar en el resto del 
continente latinoamericano. 
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Artículo  239.  El ciudadano que haya desempeñado 
la titularidad del Poder Ejecutivo no podrá ser pre
sidente o designado.  
El que quebrante esta disposición o proponga su 
reforma, así como aquellos que lo apoyen directa o 
indirectamente, cesarán de inmediato en el desempe
ño de sus respectivos cargos, y quedarán inhabilita
dos por diez años para el ejercicio de toda función 
pública. 
 

V. ¿HABÍA VACADO AUTOMÁ-
TICAMENTE DE SU CARGO 
EL PRESIDENTE EN VIRTUD 
DEL ARTÍCULO 239 CONSTI-
TUCIONAL? 

 
1. Lo dispuesto en el artículo 239 
El artículo 239 constitucional prohíbe aspirar a la 
Presidencia de la República a quien haya desem-
peñado la titularidad del Poder Ejecutivo y sancio-
na a quien infrinja la prohibición y a aquel que 
“proponga  su  reforma,  así  como  aquellos  que  lo 
apoyen  directa  o  indirectamente”.  Las  sanciones 
son: cesar de inmediato en el desempeño de sus 
respectivos cargos y quedar inhabilitados por 10 
años para el ejercicio de toda función pública. 
 
2. ¿Violó el Presiden-

te el 239? 
 
Se afirma que el Presi-
dente Zelaya había deja-
do de serlo desde antes 
del 28 de junio por lo si-
guiente: con la encuesta 
de opinión a celebrarse el 
28, el Presidente pretend-
ía continuar en el Poder o 
reelegirse,  por lo que se 
colocaba como sujeto pasivo de las sanciones 
previstas en dicha disposición legal. 

El Decreto sobre esa encuesta, publicado en La 
Gaceta, no se refiere al continuismo ni a la re-
elección. Todas sus normas regulan únicamente 
la encuesta por la cual se pretendía justificar el 
proyecto de ley que se remitiría al Congreso Na-
cional para regular la cuarta urna en la cual even-
tualmente el pueblo votaría sobre la convocatoria 
a una Asamblea Nacional Constituyente. 
El motivo, por tanto, no existe. Y la mejor prueba 
de ello, es que el Congreso Nacional no invocó el 
artículo 239 en el Decreto Legislativo por el cual 
pretende vanamente remover al Presidente de su 
cargo. 
 
En conclusión, el Presidente no violó el 239. 
 
3. ¿Cómo se aplica el 239? 
 

Se dice que este artículo se aplica automáti-
camente, sin intervención de ninguna autori-
dad que declare la existencia de los hechos 
constitutivos de la trasgresión, la culpabilidad y 
la condena.  

Sostener que el Presidente había dejado de 
serlo porque el 239 dispone que el cese de las 
funciones  es  “de  inmediato”,  es  desconocer 
ciertos principios constitucionales elementales, 
reconocidos universalmente y, aparentemente, 
no tan difundidos en nuestro país fuera del 
ámbito forense. 
Honduras, desde que es República, cuenta en 
sus Constituciones con algunos recaudos que 
ha sostenido firme e invariablemente, para 
evitar que la simple imputación de un delito, 
particular o pública, se convierta en un veredic-
to inapelable. Entre estas previsiones, se des-
tacan tres: la presunción de inocencia, el dere-
cho de defensa y el debido proceso. 

El artículo 89 constitucio-
nal  dispone  que  “toda 
persona es inocente 
mientras no se haya de-
clarado su responsabili-
dad por autoridad com-
petente”.  En  otras  pala-
bras, es culpable sola-
mente quien haya sido 

declarado responsable en 
sentencia judicial. 
“El derecho de defensa es  inviolable”, senten-
cia el artículo 82 constitucional. Significa que 
todo imputado tiene derecho a esgrimir sus 
razones, presentar pruebas y alegatos a su 
favor, ante autoridad competente. 

Finalmente, los artículos 90 y 94, constitucio-
nales, declaran que todo imputado, a efecto de 
respetar su derecho de defensa, debe ser so-
metido a juicio ante juez competente, quien, 
solo de resultar aquel vencido en juicio, lo de-
clarará culpable en sentencia, pero la pena 
solamente la aplicará cuando ésta adquiera el 
carácter de firme, es decir, cuando contra la 
sentencia no proceda recurso alguno. 
El Derecho Procesal Penal ofrece las reglas  
para aplicar esos principios y nuestro Código 
Procesal Penal las recoge ampliamente. Am-
bos se estudian en las Facultades de Derecho 
existentes, que por cierto son muchas, y tam-
bién en el respectivo postgrado de Derecho 
Procesal Penal de la UNAH. No existe estu-
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diante ni Abogado, por consiguiente, que desco-
nozca estos principios. 

En conclusión, aunque el artículo 239, constitu-
cional,  consigne  la  frase  “de  inmediato”,  la  san-
ción se aplicará hasta que el Juez, al concluir el 
juicio, lo decrete en sentencia firme. 

Esas previsiones constitucionales nos alejan de 
las cavernas, del oscurantismo, del Medioevo y de 
todas esas épocas en las que se desconocían los 
derechos más elementales del ser humano. Tam-
bién nos distancian de los sistemas comunistas, 
nazistas, fascistas falangistas e islámicos, en 
donde el ser humano es un simple instrumento de 
voluntades supremas, cuyos designios, inminen-
tes y misteriosos, son indiscutibles e ineludibles. 

No deja de preocupar, sin embargo, que se pre-
tenda maliciosamente extraer, con el ánimo de 
reconocerles vigencia, ignominiosas reminiscen-
cias de ese pasado infame de la humanidad o de 
copiar oprobiosos mecanismos de sistemas que 
tiranizan a sus pueblos y por eso son rechazados 
unánimemente por las sociedades modernas, 
porque demuestra palmariamente la incultura 
política y jurídica que priva en nuestro ambiente. 
 
4. Curioso detalle 

Llama la atención que todos los Poderes del Es-
tado y demás órganos públicos, así como la diri-
gencia empresarial, de los partidos políticos (ex-
ceptuando la UD) y de algunos organismos de la 
sociedad civil, coincidan que Zelaya no era Presi-
dente el día 28 en aplicación del artículo 239 por-
que, según ellos, pretendía reformarlo. Pero nada 
dicen sobre los diputados, del Partido Nacional y 
de la UD, que, como se indicó al inicio de este 
trabajo, firmaron la iniciativa de ley presentada 
para regular una urna con la misma finalidad que 
pretendía el Presidente Zelaya, es decir, convocar 
a una Asamblea Nacional Constituyente. 

Según los titulares de los órganos del Estado y los 
dirigentes de organismos privados, el único a 
quien se debe castigar es al Presidente Zelaya, 
aún cuando no practicó la encuesta. Para el sis-
tema hondureño el único culpable es éste, aunque 
no haya consumado el delito, si es que acaso lo 
es. Los diputados, que sí consumaron el acto 
porque presentaron formalmente en el Congreso 
Nacional la iniciativa de ley para regular la urna 
por la que se convocaría a una Asamblea Nacio-

nal Constituyente, están fuera de la aplicación 
del 239. 

Cuando los altos funcionarios coinciden con 
los altos personeros de los organismos priva-
dos para cometer injusticias como ésta, se 
pone en evidencia que el problema en Hondu-
ras no es solo de arbitrariedad, sino de cultura. 

Si son capaces de hacer esto con un Presiden-
te qué no harán con un ciudadano común. 

Por eso no debe asombrarnos que en nuestro 
país, la justicia se aplique selectivamente. 

5. Conclusión 
 
No existe duda alguna que el día 28 de junio 
se perpetró un Golpe de Estado, porque se 
desconoció al titular legítimo del Poder Ejecuti-
vo y se le expatrió violentamente, rompiendo, 
con ello, la integridad del Estado mismo. Por 
una ficción planteada por la misma Constitu-
ción (Art. 375), ésta no pierde su vigencia ante 
ningún atentado, proveniente de la fuerza bru-
ta o de maquinaciones político- jurídicas; por 
ello, está vigente a pesar del Golpe de Estado. 

Lo inédito es que el Golpe de Estado fue pro-
ducto de una conspiración de todos los Pode-
res y demás órganos del Estado, la dirigencia 
empresarial, la dirigencia de los Partidos Polí-
ticos (excepto UD), y algunos dirigentes reli-
giosos y de la sociedad civil. 

Se puso al descubierto que el poder público y 
el poder fáctico están graníticamente unidos y 
están convencidos de que pueden actuar con 
impunidad. Por lo que no debe sorprender que 
hayan conspirado inescrupulosamente contra 
el pueblo, contra la democracia, contra la his-
toria y contra la razón. No les preocupó la cri-
sis que podría generarse, a nivel nacional o 
regional; tampoco las reacciones de la comu-
nidad internacional; menos les importó el futu-
ro del país.  

Pudo más el odio, la intransigencia, la intole-
rancia, la obcecación; se rindieron ante la sen-
sación de impunidad que dispensa el ejercicio 
arbitrario del poder. Por ello, no aparece por 
ninguna parte la inteligencia, la imaginación y 
la perspicacia, que tan útiles son en las conspi-
raciones; en su lugar, se destaca la torpeza, la 
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simpleza y la abundancia de nadería. Por eso, la 
conspiración resultó un rotundo y estrepitoso fra-
caso. 

Por lo anterior, cualquier solución a esta tragedia 
nacional pasa necesariamente por una recons-
trucción del país, que implique la renovación de la 
institucionalidad, la construcción de una nueva 
cultura política, caracterizada por la participación 
activa y directa del ciudadano en la solución de 
los problemas que le conciernen, establecer las 
reglas que regularán la nueva gobernabilidad y 
precisar con claridad los objetivos y metas hacia 
los cuales queremos llegar en las próximas déca-
das, identificando, sin demagogia, los medios 
para alcanzarlos. 

El Acuerdo de San José está agotando su vida 
útil. Está a punto de ser historia. Si los valladares 
para su implementación resultan insuperables, 
tendremos que prescindir del mismo, desgracia-
damente.  

Lo que es imprescindible, es la reconciliación 
nacional, que pasa por el perdón y el olvido. Y lo 
que ya es inevitable, porque el pueblo la ha toma-
do como bandera, es la convocatoria a la Asam-
blea Nacional Constituyente. 

La solución definitiva, entonces, no puede alcan-
zarse prescindiendo de la convocatoria a la 
Asamblea Nacional Constituyente. 
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EL PLAN ARIAS 
Por: Edmundo Orellana 

 
Los acontecimientos del 28 de junio sumieron al 
país en una tragedia de proporciones apocalípti-
cas. El odio dividió la nación y secuestró la con-
ciencia nacional. La prudencia, la ecuanimidad  y 
la tolerancia abandonaron por ahora el país. 
 
Nadie piensa en frío. Las mentes, conciencias y 
espíritus están marcados por la intransigencia de 
las posiciones y se saturan los pensamientos y 
dichos con abominaciones expresadas con una 
perversidad jamás vista. Se descalifican las per-
sonas, los argumentos y las actitudes utilizando 
los más viles recursos: la calumnia, la difamación 
y la injuria. Todo medio es válido para aplastar al 
que ayer era el amigo, el hermano, el correligiona-
rio, el compatriota o el afable vecino, porque hoy 
tiene una posición distinta. 
 
 Nadie está dispuesto a escuchar pero sí  a impo-
ner a los demás lo que su rencor ha forjado y cree 
ser la verdad absoluta. 
 
Los prominentes, los conspicuos, los insignes, los 
notables se precipitaron a opinar en las etapas 
tempranas del conflicto y fueron desacreditados, 
en sus dichos y en sus personas. 
 
En este ambiente de obcecación generalizada, de 
nadie se aceptarán explicaciones sobre lo aconte-
cido y cualquier propuesta de solución no pasará 
de ser una canallada. 
 
El conflicto, pues, no puede resolverse interna-
mente. Por fortuna, desde sus inicios adquirió 
dimensión internacional. La expatriación del Pre-
sidente Zelaya logró esta metamorfosis. 
 
La comunidad internacional lo calificó de Golpe de 
Estado y lo condenó unánimente. Por su parte, 
todos los países del mundo decidieron no recono-
cer el gobierno surgido el 28 de junio. Les resulta 
inconcebible que entrando a un nuevo milenio, 
impulsado por los vientos refrescantes de la glo-
balización, haya un país en el que se expatrie 
violentamente un Presidente democráticamente 
electo por el pueblo, a seis meses de vencer su 
mandato y se alegue que fue con apego a la 
Constitución. 
 
No podía ser otra la reacción de los Jefes de Es-
tado y Jefes de Gobierno del mundo democrático. 

En el lugar del Presidente Zelaya se miran 
ellos,  por lo que han puesto sus barbas en 
remojo. Por consiguiente, la comunidad inter-
nacional (léase Jefes de Estado, Jefes de Go-
bierno, organismos internacionales y regiona-
les) no aceptará ninguna solución que no in-
cluya la restitución del Presidente Zelaya. Este 
tema unió gobiernos con posiciones irreconci-
liables; Obama, Fidel y Chávez están del  
mismo lado. 
 
El gobierno de Estados Unidos propuso a Os-
car Arias para mediar en el conflicto. Las par-
tes involucradas aceptaron la mediación, pero 
en las negociaciones privó la intransigencia y 
en el último acto exhibimos ante el mundo 
nuestra simpleza. Ninguna de las partes pensó 
en Honduras. Subordinaron los intereses pa-
trios a sus personales intereses. Paradójica-
mente fue Arias quien la tomó en considera-
ción. Parece que Honduras es más querida por 
los extranjeros que por nosotros los hondure-
ños. 
 
El Acuerdo de San José no es un producto de 
Oscar Arias solamente. Es el resultado de un 
proceso de consultas con presidentes, ex pre-
sidentes, académicos, líderes del mundo y 
otras personalidades de relieve mundial. Los 
únicos que lo han descalificado son las partes 
y Chávez. ¡Sorprendente trilogía! 
 
El Plan Arias, además, está avalado por todos 
los países de América y del mundo. Estados 
Unidos apuesta a esta solución y, con ello, 
compromete su prestigio en Latinoamérica.  
Según la prensa, el Presidente Zelaya ya lo 
aceptó. Comprendió, por fin, que rechazarlo es 
enfrentarse a la comunidad internacional y 
exponerse a las consecuencias. 
 
Finalmente, no debe olvidarse que la media-
ción de Arias fue aceptada por ambas partes, 
bajo los términos de la comunidad internacio-
nal (léase ONU y OEA), la que desde el origen 
del conflicto había condenado lo acontecido en 
Honduras como Golpe de Estado. 
 
La visita de la comisión de cancilleres, por 
tanto, no tiene otra misión que informar al Go-
bierno surgido  del 28 de junio, que las instan-
cias diplomáticas de dialogo y mediación están 
agotadas, y que para la comunidad internacio-
nal el Acuerdo de San José es la única opción 
aceptable. 
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EL 28 DE JUNIO Y LA CONSTITU-
CIÓN 

Por: Edmundo Orellana 
 
El 28 de junio nos marcará a todos para siempre. 
Particularmente, a los jóvenes, quienes vivían en 
un mundo muy propio,  de trabajo, de estudio y de 
diversión, pero sin compromisos políticos. A partir 
de ese día, no hay joven que no discuta sobre 
esos hechos y adopte una posición. 
 
A nadie le es indiferente lo que pasó ni sus con-
secuencias. El país, por consiguiente, está partido 
en dos: los que justifican los hechos del 28 y 
quienes los rechazan. El consenso se alcanza 
únicamente para reconocer que todos perdere-
mos. Angustia, ciertamente, la cuota que corres-
ponderá a cada quien, porque en este tipo de 
daños nunca se prorratea. 
 
No hay duda que la responsabilidad de lo que 
pasó el 28 de junio es de quienes tienen la obliga-
ción de garantizar el respeto y el ejercicio a la 
democracia y el cumplimiento de nuestra Consti-
tución. 
 
El Presidente Zelaya Rosales enfrenta acusacio-
nes por las que se le imputan una serie de delitos 
derivados todos de su accionar con relación a la 
famosa encuesta de opinión, por la cual se pre-
tendía legitimar un proyecto de ley que oportuna-
mente se remitiría al Congreso Nacional para que 
éste decidiera o no, si se colocaba una cuarta 
urna, con la finalidad de preguntarle al pueblo si 
quería que se convocara una Asamblea Nacional 
Constituyente durante el siguiente período presi-
dencial, y sobre la cual pendía una sentencia judi-
cial suspendiendo supuestamente su realización. 
 
La Constitución de la República contiene disposi-
ciones en las cuales debe enmarcarse el compor-
tamiento de las autoridades, particularmente en el 
caso de imputación de delitos. Sin embargo, la 
supuesta legalidad  de las acciones de ese aciago 
día no resiste el menor análisis al confrontarlos 
con la Constitución de la República. 
 
Al Presidente de la República lo capturó las Fuer-
zas Armadas, pero nuestra Constitución manda 
que las órdenes judiciales sean cumplidas por la 
Policía Nacional (Art. 293), no por las Fuerzas 
Armadas, cuyas funciones son de otro orden y 
mucho más elevadas (Art. 272). Después de su 
captura, el Presidente no fue conducido a un cen-

tro de reclusión legal a pesar de que la Consti-
tución manda que los detenidos o presos lo 
sean únicamente en los lugares que determina 
la Ley (Art. 85). El Presidente fue expatriado a 
Costa Rica y la Constitución prohíbe que los 
hondureños sean expatriados (Art. 102). El 
Congreso Nacional decretó la remoción del 
Presidente, pero la Constitución solamente le 
atribuye la facultad de aceptar su renuncia o 
de sustituirlo en caso de falta absoluta (Art. 
205, numero 12). El Congreso Nacional fun-
damenta la remoción del Presidente en la im-
probación de su conducta como funcionario, 
sin embargo, la Constitución atribuye al Con-
greso  la  facultad  de  improbar  la  “conducta 
administrativa  del  Poder  Ejecutivo”  (Art.  205, 
número 20), no del funcionario. Tal improba-
ción, según el Congreso Nacional, se debe a 
que el Presidente violó la Constitución, mu-
chas leyes y órdenes judiciales, pero la Consti-
tución solamente faculta al Congreso a impro-
bar  la  “conducta  administrativa”  (Art.  205, 
número 20); la potestad de decidir cuándo se 
ha violado la ley o una orden judicial, así como 
la de juzgar tales hechos, está reservada, con 
carácter exclusivo, por nuestra Carta Magna, 
al Poder Judicial (Arts. 303 y 304).  
 
Las violaciones a la Constitución no se subsa-
nan con otra violación. La Constitución se de-
fiende sometiéndose a la misma. Su violación 
se traduce en desconocimiento al Estado de 
Derecho y vulnera la esencia misma del Dere-
cho. Por consiguiente, un golpe de Estado 
nunca ha sido ni debe ser la solución a un 
conflicto político. Con ello, hemos golpeado 
mortalmente a nuestra democracia, cuyos 
avances y retrocesos, desde 1982, no le han 
permitido afirmarse plenamente como valor en 
la sociedad hondureña.  
 
A pesar de estar herida de muerte, nuestra 
democracia puede recuperar su salud todavía. 
Hasta ahora, hemos comprobado, con el “Pas-
tor Poeta”,  que  “el  animal  que  canta:  /  el  ani-
mal que puede llorar y echar raíces/ rememoró 
sus  garras”;  evitemos  regresar  a  la  fiera  y 
prometamos  jamás  declarar  “hoy  el  amor  es 
muerte / y el hombre acecha el hombre”. 
  
Para ello, simplemente, debemos seguir el 
camino hacia la reconciliación. A ésta se llega 
por el perdón y éste lo obtiene solamente 
quien admite su culpa. 
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La solución a esta crisis pasa necesariamente por 
el “Acuerdo de San José”, avalado unánimemente 
por la comunidad internacional. En éste única-
mente se le pide a los actores de esta tragedia 
nacional: flexibilidad, ecuanimidad, tolerancia, 
humildad y rectificación. ¿Será tan difícil acceder 
a esta petición? 
 
Un viejo adagio dice: errar es de humanos, rectifi-
car es de sabios. 
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ESTADO DE NECESIDAD 
Por: Edmundo Orellana 

 
Según el Código Penal, es una causa de justifica-
ción que exonera de responsabilidad penal  a 
quien  “haya  cometido  un  hecho  obligado  por  la 
necesidad de salvarse o de salvar a otros de un 
peligro no causado por él voluntariamente ni evi-
table de otra manera, siempre que el hecho sea 
proporcionado al peligro”…  “no  puede  alegar  el 
estado de necesidad quien tenía el deber de 
afrontar el peligro” (Art. 24). 
 
Todos los tratadistas y la jurisprudencia exigen 
que el peligro que se pretende evitar sea real, 
inminente, inmediato e inevitable. La situación de 
peligro, entonces, debe ser actual; no futura, po-
sible, ni probable. Tampoco podrá alegarse esta-
do de necesidad cuando el peligro pueda evitarse 
o cuando pueda eludirse por otros medios que no 
causen perjuicio a terceros. 
 
El peligro debe amenazar un bien individual jurídi-
camente protegido (vida, integridad corporal, pu-
dor, honor, propiedad, por ejemplo), propio o de 
terceros, creando una  situación real de necesidad 
de impedir o repeler la agresión para salvarlo. No 
se puede invocar alegando, por ejemplo, que se 
pretende salvar la nación, pero sí para salvar a 
una o varias personas del peligro. 
 
El peligro puede ser causado por el hechor, por 
otra persona o por la naturaleza. Si es provocado 
por el hechor, se podrá invocar el estado de ne-
cesidad solamente si se produce involuntariamen-
te. Si lo provoca intencionalmente, no opera el 
estado de necesidad; como cuando, para cobrar 
el seguro, decide incendiar el negocio propio, 
pero, por descuido suyo, queda expuesto al in-
cendio, y destruye propiedad del vecino para es-
capar del mismo. 
 
El hecho debe ser proporcionado al peligro, es 
decir, el bien jurídico protegido a sacrificar debe 
ser igual o inferior al salvaguardado. En un nau-
fragio, por ejemplo, no se sacrificarán personas 
para salvar mercaderías. 
 
Finalmente, no puede alegar el estado de necesi-
dad quien tenía el deber de afrontar el peligro. 
Ningún agente público cuya función es enfrentar 
el peligro continuamente, como es el caso de la 
policía, los bomberos, los militares y otros simila-

res,  puede  invocar  a  su  favor  esa  “causa  de 
justificación”. 
 
La remoción del Presidente Zelaya, sin potes-
tades constitucionales para ello, y su expatria-
ción, la fundamentan, los autores, en esa figu-
ra prevista en el Código Penal. Aseguran que 
ejecutaron los hechos, para evitar, en el primer 
caso, que se violara la Constitución mediante 
una supuesta convocatoria a una Asamblea 
Nacional Constituyente; en el segundo, para 
evitar  el  “baño  de  sangre”  que  implicaría  pre-
sentar el Presidente ante el Juez y seguirle el 
respectivo juicio. 
 
Juzgue el lector la situación de peligro, el bien 
jurídico protegido, la proporción entre el hecho 
y el peligro, y si los autores de los hechos ac-
tuaron para salvarse ellos y los terceros, de la 
violación a  la Constitución o del supuesto “ba-
ño de sangre”. 
 
El caso que aún está sin explicación es la ex-
patriación de la Canciller Patricia Rodas. 
A la vista de estos datos, habrá que preguntar-
se si el estado de necesidad se configuró en 
los hechos del 28 de junio. 
 
Si nuestra respuesta es afirmativa, en adelante 
las acciones supuestamente inconstitucionales 
de los Presidentes, se evitarán mediante la 
destitución. Asimismo, las imputaciones a los 
Presidentes se resolverán con el exilio, no en 
un juicio, porque llevarlos ante la presencia 
judicial encierra un gravísimo e inminente peli-
gro, que solamente de esa manera se puede 
evitar. 
 
En los hechos políticos anteriores, durante y 
después del 28, hay, evidentemente, respon-
sabilidades penales, morales e históricas. De-
ducir las penales, es competencia del sistema 
de justicia formal; las morales e históricas, 
pertenecen a otra dimensión, en donde los 
fallos son implacables, fatales e ineludibles. 
 
Si deseamos realmente la reconciliación na-
cional, buscar responsables se traduce en un 
acto de venganza. En su lugar, estamos obli-
gados a identificar las soluciones políticas para 
mantener la paz y conservar el orden público, 
con el fin de apuntalar la frágil institucionalidad 
de nuestra democracia. 
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El olvido se impone, además del perdón. No se 
alcanzará siguiendo el sendero de las decisiones 
unilaterales (sobreseimientos o sentencias de 
inocencia), sino mediante un acuerdo entre los 
involucrados, que son muchos, para concluir en 
una amnistía. Con lo primero, se estaría promo-
viendo la  impunidad; con la amnistía, adoptada 
en el marco del Plan Arias, se estaría construyen-
do la reconciliación. 
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AMNISTÍA 
Por: Edmundo Orellana 

 
Nuestra Constitución declara que el gobierno se 
ejerce por  los  tres Poderes  del Estado,  “comple-
mentarios e independientes y sin relaciones de 
subordinación” (Art. 4). 
 
La función de gobierno preside, por tanto, las 
demás, asignadas a cada uno de estos Poderes. 
Es decir, está por sobre la función legislativa, la 
administrativa y la judicial. 
 
El Estado, por medio del Poder Judicial, ejerce su 
potestad de castigar las conductas tipificadas en 
las leyes como delito, siguiendo el procedimiento 
previsto para ello. 
 
El Estado, sin embargo, puede suprimir los efec-
tos de la ley penal, total o parcialmente. Esto es 
posible, mediante el ejercicio de la función de 
gobierno o política y para ello se reconocen las 
figuras de la amnistía y el indulto. 
 
Estas figuras son antiguas. La amnistía viene de 
la voz griega “amnesis”, que significa “sin recuer-
do”, es decir,  “olvido”;  y así  llamaron  los atenien-
ses a la ley por la cual ordenaron que nadie podía 
ser perseguido por sus acciones anteriores, es 
decir, impusieron el olvido. 
 
Con la amnistía, el Estado olvida la infracción, 
siempre que sea delito político o común conexo, 
entendiéndose por el “político” el cometido contra 
la organización política de un Estado y el “común 
conexo” como ligado estrechamente al fin político, 
cuando, por ejemplo, en una revolución se apro-
pian de propiedad ajena para fines revoluciona-
rios. 
 
La amnistía se otorga en consideración al delito, 
no a la persona. De ahí que el número de perso-
nas beneficiadas puede ser indeterminado. Por su 
carácter general, la potestad de otorgarla se con-
fiere al Poder Legislativo y su ejercicio se justifica 
en circunstancias políticas de gravedad extrema, 
como un medio de reconciliación, para alcanzar la 
paz y la armonía nacional. 
 
El indulto, por su parte, perdona la pena, total o 
parcialmente, en un caso especial e individualiza-
do, pero no olvida el delito, que puede ser común 
o político, lo que resulta determinante para los 
efectos de la “reincidencia”. La potestad de  indul-

tar se atribuye al Poder Ejecutivo, que la ejerce 
con sujeción a la ley respectiva. 
 
Nuestra Constitución reconoce ambas institu-
ciones. La amnistía como potestad del Con-
greso Nacional (Art. 205, No. 16) y el indulto 
como potestad del Poder Ejecutivo (Art. 245, 
No. 24), cuyo ejercicio está regulado por la Ley 
de Indultos y Conmutas de 1927, aplicable 
únicamente a quien ha sido condenado. Y por 
ellas, según nuestro Código Penal, se extingue 
la responsabilidad penal (Art. 96). 
 
La amnistía se dicta mediante decreto legisla-
tivo, por lo que debe seguir el procedimiento 
previsto para la ley. Sus efectos son generales 
y retroactivos. Comprende, pues, a un grupo 
indeterminado de sujetos y se aplica a hechos 
acontecidos, no a hechos futuros. Solamente 
se puede otorgar en ocasión de delitos políti-
cos (sedición, rebelión y los cometido contra la 
forma de gobierno, por ejemplo) y comunes 
conexos. 
 
Con la amnistía se extingue la pena y por 
completo todos sus efectos jurídicos, salvo el 
derecho a la indemnización del daño causado 
por el delito (Arts. 96, número 3, y 103, Código 
Penal). La extinción de los efectos jurídicos 
significa que se olvida el delito y, por tanto, no 
cabe la reincidencia para efectos de juzgar 
conductas futuras; en el indulto, por el contra-
rio, no se extinguen los efectos, por lo que no 
favorece en cuanto a la reincidencia (Art. 96, 
número 4). 
 
Este es el marco legal en Honduras. La am-
nistía es potestad del Congreso Nacional por 
lo que se da en abstracto, mediante una ley. 
No es necesario, entonces, que se individuali-
cen los sujetos que favorecerá, es decir, no es 
requisito haberse iniciado el juicio ni estar con-
denados los beneficiados. Simplemente, favo-
rece a todos cuantos resulten incursos en el 
delito político por el que se otorga, conocidos o 
desconocidos. El indulto, por el contrario, exige 
individualizar los casos y que los  beneficiados 
estén condenados en sentencia firme, purgan-
do su pena. 
 
La amnistía puede concederse solamente en 
caso de delitos políticos y comunes conexos. 
No comprende otros delitos, como los casos 
de corrupción y violaciones de los derechos 
humanos, por ejemplo. 
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La amnistía está en el centro del Acuerdo de San 
José, beneficia a todos los actores de este irra-
cional conflicto que angustia al país y los coloca 
en posición inequívoca de garantizarnos la recon-
ciliación nacional.  
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INSANIA COLECTIVA 
Por: Edmundo Orellana 

 
El conflicto entre los políticos ha causado una 
división en la nación que no se había observado 
desde el inicio de la primera mitad del siglo pasa-
do. Vivimos un ambiente excesivamente polariza-
do y crispado. Se predica el odio por doquier. 
Cuando se aborda el tema en las entrevistas o 
comentarios, se percibe claramente la vesania en 
la voz y en la tv el rostro del entrevistado o co-
mentarista se va desfigurando al ritmo de sus 
imprecaciones. Los amigos de toda una vida hoy 
son enemigos a muerte. 
 
Dos instituciones que, por milenios, han sido con-
sideradas refugios para el espíritu y las concien-
cias, el hogar y la iglesia, también están sufriendo 
las consecuencias. Las iglesias están en medio 
de la vorágine y en los hogares se respira la divi-
sión. 
 
Como consecuencia, la descalificación, el despre-
cio y las acusaciones recíprocas están a la orden 
del día. Los que intentan llamar a la reflexión tam-
bién son víctimas del escarnio público. En estas 
circunstancias, pareciera que nadie está libre de 
culpa. Unos por apoyar, no importa a quien, y 
otros porque invitan a la cordura. Todos, al final, 
terminan defendiéndose, sin tener claro frente a 
quien. 
 
Pareciera que estamos viviendo un guión de esas 
producciones hollywoodenses de terror. En cada 
escena el miedo y en cada efecto el pánico. Los 
actores, marionetas de invisibles y malignas fuer-
zas, tienen roles asignados en los que el histrio-
nismo exigido esparce por todos los rincones del 
plató, lo que quedaba de su sensatez, lealtad, 
afectos, ecuanimidad, integridad y prestigio.  
 
Los partidos políticos, incapaces de entender el 
drama e impotentes para ofrecer soluciones, se 
esfuerzan únicamente por llamar la atención so-
bre el proceso electoral, haciendo caso omiso del 
estado de desesperación de los potenciales elec-
tores. 
 
La  gran empresa privada se atrinchera en posi-
ciones antiglobalización, contrario al reclamo 
mundial de integrar los mercados como clave para 
el desarrollo y el progreso. Amenazas de todo tipo 
se ciernen sobre Honduras, incluso la exclusión 
del Acuerdo con la Unión Europea, y nuestra em-

presa privada imperturbable, como si no le 
incumbiese. Aterroriza el desprecio que hacia 
los intereses del pueblo hondureño acusa esta 
actitud. 
 
En estas circunstancias, pareciera que ningún 
molde sirve. La contaminación daña el diseño 
y el funcionamiento del prototipo. Por otro lado, 
siniestras figuras, cuyos nombres se asocian al 
período que el Estado tenía como política la 
tortura y las desapariciones, emergen del in-
framundo en el que medrosamente se refugia-
ban (siempre temerosos de la justicia), apro-
vechando que las reputaciones se derrumban, 
y exigen participación, mostrándose impúdi-
camente ante el público que los observa in-
crédulo y espantado.  
 
Las condiciones no pueden ser peores. De 
espaldas al mundo entero, divididos interna-
mente y amenazados por esos íncubos del 
pasado, no hay factor que  no conspire contra 
nuestro presente y futuro, como si estuviése-
mos en la víspera del apocalipsis. 
 
Lo más grave es que esta devastación moral 
ha  ocurrido  en menos  de  un mes.  “Solo  falta 
que nos comamos unos a otros”, me comenta 
afligido un gran amigo. 
 
Si no frenamos está loca carrera hacia el de-
sastre, será tarde para todos. Particularmente, 
para aquellos a quienes nos debemos por 
sobre todas las cosas: nuestros hijos, nietos y 
demás descendientes. Porque les dejaremos 
una enorme cantidad de problemas de gran 
envergadura, y solo tendrán respiro para so-
brevivir. 
 
Esa ha sido la inveterada costumbre. Dejar 
para el futuro la solución de los problemas, 
como si el futuro no tuviese identidad. La tiene 
y la tendrá, porque se encarna en cada uno de 
los miembros de las futuras generaciones. 
Esos niños que hoy nacen y los que están por 
nacer, ajenos totalmente a esta locura política 
colectiva, serán los que pagarán la factura de 
los irreparables daños inferidos a la patria por 
quienes han llevado, irreflexivamente, sus 
diferencias políticas al extremo de negar las 
instituciones que juraron defender. 
 
Dejemos en el pasado la prédica del odio y 
renunciemos a la amenaza. Busquemos el 
camino del entendimiento. Es fácil encontrarlo. 



Artículos sobre el golpe de Estado en Honduras 
 

 CEDOH 24 

Basta una dosis de voluntad, otra de amor al 
prójimo, otra de arrepentimiento y otra de rectifi-
cación. 
 
Recordemos nuestra condición de seres civiliza-
dos y apelemos a la única arma que la historia 
reconoce como la más eficaz y la que efectiva-
mente nos aleja del mundo de los instintos: nues-
tro discernimiento. Con apego a sus dictados, 
acometamos la gran empresa de convenir en 
nuestras coincidencias, identificar nuestras dife-
rencias y encontrar, mediante el dialogo, las op-
ciones para superarlas. El marco ya está dado, es 
el Acuerdo de San José, sigámoslo… 
 
Al final de cuentas, los actores de este drama 
nacional son todos hondureños. Imponiéndose la 
condición de hermanos hondureños, se difuminan 
las recriminaciones, las culpas y la vergüenza. 
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EL ARTÍCULO 239 
 

Por: Edmundo Orellana 
 
Este artículo constitucional prohíbe aspirar a la 
Presidencia de la República a quien haya desem-
peñado la titularidad del Poder Ejecutivo y sancio-
na a quien infrinja la prohibición y a aquel que 
“proponga  su  reforma,  así  como  aquellos  que  lo 
apoyen  directa  o  indirectamente”.  Las  sanciones 
son: cesar de inmediato en el desempeño de sus 
respectivos cargos y quedar inhabilitados por 10 
años para el ejercicio de toda función pública. 
 
En virtud de esta norma, afirman algunos, el Pre-
sidente Zelaya había dejado de serlo desde antes 
del 28 de junio. El motivo es el siguiente: con la 
encuesta de opinión a celebrarse el 28, el Presi-
dente quería continuar en el Poder o reelegirse,  
por lo que se colocaba como sujeto pasivo de las 
sanciones previstas en dicha disposición legal. 
 
El Decreto sobre esa encuesta, publicado en La 
Gaceta, no se refiere al continuismo ni a la re-
elección; únicamente a la encuesta, a la cuarta 
urna y a la eventual convocatoria de la Asamblea 
Nacional Constituyente. 
 
El motivo, por tanto, no existe. Por ello, el Con-
greso Nacional no invocó el artículo 239 en el 
Decreto Legislativo por el cual pretende vanamen-
te remover al Presidente de su cargo. 
 
Lo importante, sin embargo, no es el motivo, sino 
el efecto que pretende atribuirse a la norma cita-
da. Sostener que el Presidente había dejado de 
serlo porque el 239 dispone que el cese de las 
funciones  es  “de  inmediato”,  es  desconocer  cier-
tos principios constitucionales elementales, reco-
nocidos universalmente y, aparentemente, no tan 
difundidos en nuestro país fuera del ámbito foren-
se. 
 
Honduras, desde que es República, cuenta en sus 
Constituciones con algunos recaudos que ha sos-
tenido firme e invariablemente, para evitar que la 
simple imputación de un delito, particular o públi-
ca, se convierta en un veredicto inapelable. Entre 
estas previsiones, se destacan tres: la presunción 
de inocencia, el derecho de defensa y el debido 
proceso. 
 
El  artículo  89  constitucional  dispone  que  “toda 
persona es inocente mientras no se haya declara-

do su responsabilidad por autoridad competen-
te”.  En  otras  palabras, es culpable solamente 
quien haya sido declarado responsable en 
sentencia judicial. 
 
“El derecho de defensa es  inviolable”, senten-
cia el artículo 82 constitucional. Significa que 
todo imputado tiene derecho a esgrimir sus 
razones, presentar pruebas y alegatos a su 
favor, ante autoridad competente. 
 
Finalmente, los artículos 90 y 94, constitucio-
nales, declaran que todo imputado, a efecto de 
respetar su derecho de defensa, debe ser so-
metido a juicio ante juez competente, quien, 
solo de resultar aquel vencido en juicio, lo de-
clarará culpable en sentencia, pero la pena 
solamente la aplicará cuando ésta adquiera el 
carácter de firme, es decir, cuando contra la 
sentencia no proceda recurso alguno. 
 
El Derecho Procesal Penal ofrece las reglas  
para aplicar esos principios y nuestro Código 
Procesal Penal las recoge ampliamente. Am-
bos se estudian en las Facultades de Derecho 
existentes, que por cierto son muchas, y tam-
bién en el respectivo postgrado de la UNAH. 
No existe estudiante ni Abogado, por consi-
guiente, que desconozca estos principios. 
 
En conclusión, aunque el artículo 239, consti-
tucional,  consigne  la  frase  “de  inmediato”,  la 
sanción se aplicará hasta que el Juez, al con-
cluir el juicio, lo decrete en sentencia firme. 
La importancia de esta afirmación debía ser 
conocida por todos; no solo por los Abogados. 
Se trata de una cuestión elemental del mundo 
moderno, entrañablemente ligada a nuestra 
cotidianidad. Que profesionales de otras disci-
plinas afirmen lo contrario, exhibiendo su inex-
cusable ignorancia, demuestra la vulnerabili-
dad del respeto a los derechos fundamentales 
en nuestra sociedad. 
 
Esas previsiones constitucionales nos alejan 
de las cavernas, del oscurantismo, del Me-
dioevo y de todas esas épocas en las que se 
desconocían los derechos más elementales 
del ser humano. También nos distancian de los 
sistemas comunistas, nazistas, fascistas falan-
gistas e islámicos, en donde el ser humano es 
un simple instrumento de voluntades supre-
mas, cuyos designios, inminentes y misterio-
sos, son indiscutibles e ineludibles. 
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Por ello, resulta obligado, a los profesionales del 
Derecho, rechazar con firmeza cualquier preten-
sión de extraer, con el ánimo de reconocerles 
vigencia, ignominiosas reminiscencias de ese 
pasado infame de la humanidad o de copiar opro-
biosos mecanismos de sistemas que tiranizan a 
sus pueblos y por eso son rechazados unánime-
mente por las sociedades modernas. Porque, 
aunque- reiteramos- es una cuestión de elemental 
conocimiento para cualquier estudiante de Dere-
cho, no digamos para un Abogado, con la notoria 
fragilidad de nuestras instituciones no sería remo-
to que, a fuerza de estarlas invocando, resulten 
siendo reconocidas por nuestros tribunales y des-
plazados aquellos principios constitucionales.  
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CAJA DE PANDORA 
 

Por: Edmundo Orellana 
 
La mitología es la interpretación fantástica en la 
antigüedad de la realidad histórica. Las obras 
maestras de las literaturas antiguas tenían como 
actores principales de sus historias, a dioses, 
semidioses y héroes, todos capaces de fabulosas 
proezas, gracias a sus divinos poderes o a la pro-
tección de divinidades. 

El mito precedió la historia, la filosofía y la poesía. 
Todo lo que se relaciona con lo humano pasa por 
esa fragua y forma parte de una relación de histo-
rias legendarias. La creación del hombre, de la 
mujer y del fuego; las derrotas y las victorias; los 
amores y desamores; la ascensión y la caída de 
los reyes; el surgimiento y la decadencia de los 
imperios, son acontecimientos que los antiguos 
tejían con la filigrana de la fantasía. Por eso, para 
comprender los clásicos de la antigüedad, histo-
riadores y poetas, es imprescindible conocer la 
mitología, particularmente en Grecia y en Roma, 
cuya riqueza mitológica es esencial para quien 
esté interesado en sus orígenes y desarrollo. 
 
En la mitología griega encontramos un caso de 
venganza con efectos siniestros para la humani-
dad, que gira en torno a una caja, la denominada 
Caja de Pandora. Se trataba de un regalo que el 
matrero de Zeus, dios del Olimpo, decidió enviar 
con Pandora al futuro esposo de ésta, y en la cual 
había encerrado todos los males que podían afli-
gir a la humanidad, hasta ese momento libre de 
desgracias, en venganza porque Prometeo, her-
mano del futuro cónyuge, había entregado a los 
mortales el secreto del fuego, celosamente guar-
dado en el Olimpo. Pandora, confeccionada por 
encargo de Zeus para esposa de Epitemeo, her-
mano de Prometeo, fue la más bella mujer jamás 
creada, exquisitamente adornada y provista de los 
más bellos dones que le concedieron las divinida-
des del Olimpo, quien, después de ser aceptada 
como esposa y luego de varios eventos grotes-
cos, cede a la curiosidad de abrir la caja y de in-
mediato todos los males se derramaron sobre la 
tierra. Horrorizado, Epitemeo cerró la caja, pero 
ya era tarde, en el fondo de la misma solamente 
quedaba la Esperanza; la Vana Esperanza que 
los persuadió a suicidarse.  
 
El 28 de junio se abrió la caja de pandora hondu-
reña. Todos los males que podrían afligirnos se 
derramaron sobre nosotros. Se temía ofender a la 

comunidad internacional, y se terminó 
afrentándola; horrorizaba la idea de que Esta-
dos Unidos nos abandonara y nuestra insolen-
te provocación lo hizo posible; alegaron que el 
Golpe de Estado era contra Chavez por ser 
enemigo de Estados Unidos, y éste se alineó 
con los países que condenaron el Golpe, entre 
los que está Chavez; creyeron erigirse en los 
adalides de la democracia mundial y todos los 
países demócratas repudian el infausto suce-
so, condenándolo unánimente; se luchaba por 
fortalecer el bipartidismo y todo indica que el 
sistema bipartidista se deteriora severa, rápida 
e irreversiblemente; se quería fortalecer la 
democracia y la conspiración de los supuestos 
demócratas la hirió mortalmente; se pretendía 
defender la Constitución y fue impúdica e im-
punemente mutilada; alegaron que con ello 
nos garantizaban un futuro mejor y hoy nuestro 
futuro es más inseguro que en cualquier otro 
momento de nuestra historia; aterrorizaba que 
los pobres tuvieran conciencia de su misérrima 
condición, y a partir de esa fecha éstos y sus 
reclamos serán la pesadilla permanente de los 
políticos y, particularmente, de los ricos; los 
efectos devastadores de la crisis financiera y 
económica global, que apenas iniciaba su apa-
rición, aumentarán dramáticamente con la 
crisis local y regional que el golpe, por sí mis-
mo, ha engendrado; el comercio, el turismo y 
todas las actividades productivas están gra-
vemente afectadas desde el día del golpe, lo 
que se traduce, entre otras cosas, en un des-
empleo masivo tanto en el sector público como 
privado; la inseguridad pública se agravará por 
las consecuencias del golpe en la vida nacio-
nal; se perdió la credibilidad en las pocas insti-
tuciones que habían logrado acreditarla ante el 
pueblo hondureño; se puso de manifiesto la 
ausencia de cultura política y la fragilidad de la 
institucionalidad democrática; ningún inversor 
extranjero podrá comprender por qué, mientras 
en el mundo se compite por atraer capital ex-
tranjero, este pequeño y empobrecido país, en 
repudio a la globalización, desafía al sistema 
mundial pulverizando la seguridad política y la 
jurídica, y creando un entorno más que peli-
groso para sus inversiones; y resultó vano el 
intento de frenar la constituyente pues radica-
lizó su reclamo y el pueblo que marcha en las 
calles proclama enérgicamente su inminencia. 
 
Los logros post Mitch se vinieron abajo y en 
mal momento. La crisis financiera y económica  
mundial que ataca brutalmente las economías 
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no permitirá la solidaridad; por lo que nos esperan 
solitarias y difíciles décadas de sacrificio para 
reconstruir el país moral, social, política y econó-
micamente, especialmente en un ambiente en que 
el odio sustituyó los afectos, los insultos el dialogo 
y las descalificaciones el respeto. 
 
 Ojalá que en el fondo de la caja todavía esté la 
esperanza. Pero no la vana esperanza que orilla 
al suicidio, como en el mito relatado, sino la real, 
la verdadera, la que nunca se abandona, salvo 
que llegados al punto sin retorno nos vemos irre-
mediablemente lanzados hacia la puerta siempre 
abierta para entrar, que allá en lo alto exhibe la 
inscripción amenazante del infierno dantesco: 
¡vosotros que entráis aquí, abandonad toda espe-
ranza! 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


